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Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las oondiciones, altance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-lO.202-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelona, Arohs,
número ID, en solicitud de autorización para la instalación y
declarackn de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servídumbre de paso de la instalaci6neléctrica, cuyas ca
r:acterlsticas técnicas principales son la8 siguientes:

Número de expediente: Sección 3.- LD/ce--27377/72.
Origen de ~la linea: Apoyo número 5 <Canalización).
Final de la ,misma: E. T. ",Sans».
Término 'municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento do lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196a,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma,_ a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamennto de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona.. 5 de-julio de 1973.-El Delegado provincial, Fran·
cisco Brosa Paláu.-10,201-C.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléct rica que
se cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A,~, con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10. en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paSO de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3_" LD/ce-27377/72.
Origen de la línea: Apoyo número 11 de la linea a la esta~

ci6n transformadora .Metros».
Final de la misma: Aérea al poste torpedo número 5.
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 25 KV.
.Longitud en kilómetros: 0,442.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetro cuadrado de sec+

ción.
Material de apoyos: Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de la de marzo; Decreto 1765/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Regloamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad públíca de la misma. a loa efectos de la imposi
ción de la servidumbre .de paso, en laa condiciones. alcance
y limita.cionea que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.-EI Delegado provjncial, Fran~ ,
cisco Brosa Paláu.-10.200-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalació'l ¡¡¡léctríca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A._, con domicilio en Barcelona, Archs,

número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaracíón de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbte de paso de la instalación eléctrica. cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Numero de expediente: Sección 3.- LD/ce-27855/72.
Origen de la línea: E. T. «Vidal". en .calle Pescadores.
Final de la misma: E. T. .Boleta», en calle San Francisco.
Término municipal a que afecta: Premiá de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,676 de tendido subterráneo.
Conductor; Aluminio; 95 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA.; 25/0,38-0.22 KV.

Esta Delégación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalución de la Hnea solicitada y declarar
la utilidad públíca de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servi.dumbre de paso, en las condiclones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 197;~,~,El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu,--10 ¡gg,c.

HRSütUClON de la Delegación PrO'l'indai ele Bar+
('clona por la que 3(,' Qlt!nriz,(l. y ,leciuru /11 uilir1ud
pública en concreto de 'a íihtnh¡CL'¡n diÚ:lrtca que
se d.ta

Cumplidos los trámit.es reglanlor-,tarios on el expediente in
coado en esta Delt!gación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cftlnluúa. S. A.», con domicilio en Barc(\lona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pübJka, a los efectos de la imposición
de servidumbro de puso de la inst.alación eléctrka, cuyas ca,
racierísticas técnicas prinCipales ';on las siguientes·

Número de expediente, Sección :3,· LD/ce-27856/72,
Origen de la Hnea: Apoyo número 285, San André,; MatarÓ.
Final de la misma: E. T. ~Salesianos».

Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de ::;ervicio: 25 KV.
Longitud en kil6metros: 0,008
Conducto!" '\Iuminio; 95 milíuwtros cuadrados de seccilJn.
Material de apoyos: Cable subtl;'1tTÚneo.
Estación tnln.sformadora, Uno de J:>() KVA.; 25/0,:l80,22 KV.

Esta DElegación Provincial, en cumplimjonto de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/¡¡;H6, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de .l8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de :u do noviembre de lt-;-;9, y Reglamento de Lineas
Eléctricas A!~'rea.': de AHa TFl1sión de 2B de noviembre de 1968.
ha resuelto:

Autorizar la instaiación do la linea solícít.ada y declarar
la utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la sorvidumbre de pa"o, en las condicjoneH, alcance y
limitaciones q'ue establece el Reglamen to de ia Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619i ]966.

Barcelona, S de julio de !!Jn - -El Dele¡!fldo pmvincial,
Francisco BnlSH i'"Jau -·1O.!98·C

h:}(SOJ,UC!ON de la Delegación Pnwincia.l de. Bar
celona por la que se autoriza y declara la. utllid{J,d
pública en conc_;·eto de la instalacion ~lIéctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

caado en esta Delegación ProvinCial, a instancia de .Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A... , con domicilio en Barcelona, Archs.
número 10. en solicitud de autorización para la instalación y
declaracíón de utilidad publica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca.~

racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3." LD/ce-27856/72.
Origen de la Hnea: Apoyo número 285, línea San Andrés-

Mataró. J!'
Final de la rnisma: Apoyo número 2B9. linea San Andrés~

Mataro.
Término municipal a que afecta: Mataro,
Tensión de wrvicio~ 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.:350,
Conductor· Cobre; 50 milimetros cuadrados dp seccíon.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 19.39, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:
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Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
(:Íón de la servidumbre de paso, en las condicion8s, al~ance y
límítaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
apr-obado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973,~EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Palau.-IO.197-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cUa.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona, Archs,
número lO, en solicitud de autori:.!aci6n para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la inst.alación eléctrica, cuyas ca~

racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Secció!1 3." LD/ce·27861/72.
Origen de la linea: E. T. "Casanovas".
Final de la misma: E. T. ·,vilasar de Mar,..
Término municipal a que afecta: Vilasar de Mar.
Tensión de servicio: 25 K V.
Longitud en kilómetros. 0.560 de tendido subtercÜneo.
Conductor: Aluminio; 95 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVk; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimIento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 26H1/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto

Autorizar la instalación de la linea solicitada y dec1arar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobao(, oor Decreto 2619/1966.

Bar-::elona, 5 de i1l:lio de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1O.196-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza :y dedara ta utilidad
pública en concreto de la instalación eléctri~a que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .. Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a LD/ce-27875/72.
Origen de la línea: Apoyo número 1 fETP ..Mataró.. ).
Final de la misma, Apoyo número 8 ( .. Poste torpedo~J.
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,757.
Conductor: Aluminio ,acero; 125,.7 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos· Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar lá instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paSo, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la -Ley 1011966,
aprobado por Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 5 de julio de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.l0.195-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..Htdroeléctrica de Cataluña, S. A .. , con domi
cilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y
de.claración en concreto de utilidad pública, para el estableci
m~ento de una linea de A. T. Y estación transformadora y CUtn- _
plldos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III

del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo nI del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~

teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sdbre ordenación y dden
sa de la Industria.

Esta Delegación ProvincIal del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuclto:

Autorizar a la Empresa "Hidroeléctrica de Cataluña, So
dedad Anónima,., la instalación de la línea de A. T. a esta~

ción transformadora "Plademont~.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 10 de la línea a esta
ci.ón transformadora ..Eranova~.

Final de la misma: En la nueva estación transformadora
«Plademont,. .

Término municipal a que afecta: La Sellera de Ter.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
LongItud en kilómetros: 0,236.
Conductores: Aluminio-ucerc de 43,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material Apoyos de madera y hormigón, aisladores de vi

drio.
EstalJi6n transfonnadora

Edificio con transformador de 50 KVA., a 25/0,38D-O,220 KV.

DBcbrar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicación
de esta Resoludón,

Gerona, 25 de junio de 197J..-El Delegado provincial, ac
cidental, Jesús María Gayoso Alvarez.-l0.191-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza .Y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Vist.o el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Hidroeléctrica. de Cataluña, S. A ... , con domi
cilio en callE' Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y
dec1ar~C'Íón en concreto, de utilidad pública, para el estableci·
miento de una linea de A. T. Y estación transfonnadora, y curo·
pUdos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III
del Decréto 2617/1966 sobre autorizaCión de instalaciones eléc·
tricas y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por De·
creta 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Emprésa ..Hidroeléctrica de Cataluña, So·
ciedad Anónima", la instalación de la línea de A. T. a esta·
cíón transformadora .Aulet.. con el fin de ampliar y mejorar la
capacidad de servIdo de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 21 de la línea ..Central
Hidráulica Pasteral II Central Hidráulica Vilanl1a~.

Final de la misma: En la nueva estación transformadora
·Auleto·.

Término municipal a que afecta· Anglés.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifasica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,132.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos metálicos tipo Made, aisladores de sus~

pensión de porcelana.

Estación transFormadora

Edificio con transformador de 400 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que ~ autoriza a los efectos, señalados en la L~y
10/1966, sobre expropiación forzosa y sancionas en materla
de instalaciones eléctricas y su Reglamento, de aplicación de
20 de octubre de·1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustible en el
plazo de quince días, EL partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 25 de junío de 1973.-El Delegado provincial ac
cidental, Jesús María Gayoso Alvarez.-lO.l90-C.


